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Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,300 subterráneos.
Conductor: Cobre 3 por 50 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 300 KVA,, a 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 25 de febrero de 1980 —El Delegado provincial.— 
2.193-7.

9315 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a instancia de «Hidroeléctrica del Ampurdán, S. A.», con domi
cilio en San Pablo, 44-46, Figueras, solicitando autorización y 
declaración de utilidad pública para el establecimiento de una 
línea de A. T. y estación transformadora, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en los capítulos III del Decre
to 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y 
en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley 
de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la 
industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Hidroeléctrica del Ampurdán, So
ciedad Anónima», la instalación de la línea de A. T. a E. T. de 
«Santa Margarita», con el fin de mejorar servicios en aquella 
zona.

Línea de A. T.

Origen de la línea: en poste sin número, de la línea general 
Figueras-Rosas.

Final de la misma: En la mencionada E. T.
Término municipal: Rosas.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de linea: Subterránea.
Longitud en kilómetros: 0,15.
Conductores: Tres de aluminio-aislado de 50 milímetros cua

drados Je sección.
Expediente: 1.481/7-A.

Estación transformadora

Tipo: Interior en obra de mampostería.
Transformador de 100 KVA. con relación de 25/0,38 KV.

Declarar en concreto la^utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía y Combustibles, en el 
plazo de quince días a partir de la fecha de la publicación de 
esta resolución

Gerona, 28 de diciembre de 1979.—El Delegado provincial, 
Luis Dourdil Navarro.—769-D.

9316 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el excediente incoado en esta Delegación Provincial a 
instancia de «Hidroeléctrica del Ampurdán, S. A », con domicilio 
en San Pablo. 44 46, Figuoras, solicitando  autorización y decla
ración en concreto de utilidad pública para el establecimiento 
do una, línea de A. T. y estación transformadora, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenadas en los capítulos III del 
Decreto 2617/1966, sobre autorización de instálamenos eléctricas, 
y en el capítulo IIT del Reglamento, aprobado por Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley 
do 24 do noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la 
industria,

Esta Delegación Provincial del. Ministerio do Industria y 
Energía de Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Hidroeléctrica del Ampurdán, Socie
dad Anónima», la instalación de la E. T. «Granja Borrell», 
con el fin de suministrar a granja de ganado vacuno.

Expediente: 447/7-A

 Estación transformadora 

Tipo: Interior.
Transformador: Uno de 25 KVA. y relación .6/0,22-0,127 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiacion forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Contra está resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía y Combustibles en el 
plazo de quince días a partir de la fecha de la oublicación de 
esta resolución.

Gerona, 11 de enero de 1980.—El Delegado provincial, Luis 
Dourdil Navarro.—759-D.

9317 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincia] a 
instancia de «Hidroeléctrica del Ampurdán, S. A », con domicilio 
en San Pablo, 44-46, Figueras, solicitando autorización y decla
ración en concreto de utilidad pública para el establecimiento 
de una línea de A. T. y estación transformadora, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del 
Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
y en el capítulo III del Reglamento, aprobado por Decreto 26/9/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley 
de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la 
industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Hidroeléctrica del Ampurdán, So
ciedad Anónima», la instalación de la linea de A. T. a E. T. 
«Mas Sitja», con el fin de proporcionar un nuevo suministro.

Linea de A. T.

Origen de la línea: Estación transformadora «La Ral».
Final de la misma: Estación transformadora «Mas Sitia».
Términos municipales: San Pablo de Seguries y Camprodón,
Tensión en KV.: 25. 
Tipo de línea: Aérea y subterránea.
Longitud en kilómetros: 1,83 (aérea) y 0,07 (subterránea).
Conductores: Tres, aluminio-acero (aérea) y aluminio (sub

terránea).
Expediente: 446/7-A.

Estación transformadora

Tipo: Interior.
Transformador: Uno de 25 KVA. y relación 25/0,22 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 2o de 
octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía y Combustibles en el 
plazo de quince días a partir de la fecha de la publicación de 
esta resolución.

Gerona, 11 de enero de 1980.—El Delegado provincial, Luis 
Dourdil Navarro.—770-D.

9318 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lugo 
por la que se hace pública la caducidad de los 
permisos de investigación minera que se citan. 

La Delegación Provincia) del Ministerio de Industria y Ener
gía en Lugo hace saber que han sido caducados por renuncia 
del interesado, los siguientes permisos de investigación, con ex
presión del número, nombre, mineral, hectáreas y términos mu
nicipales:

5.202. «Josefina. Frac. 1.a». Hierro. 679. Incio y Samos.
5.202 bis. «Josefina Frac. 2.»». Hierro. 72. Incio y Sainos. 
5.202 tri. «Josefina Frac. 3.ª». Hierro. 100. Incio y Samos. 
5.202 cuar. «Josefina Frac 4.a». Hierro. 40. Incio y Saraos.

Lo que se hace público declarando franco el terreno com
prendido en su perímetro, excepto para recursos minerales re
servados a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solicitu-
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des hasta que sea convocado el concurso a que se refiere el 
artículo 39 de la Ley de^ Minas de 21 de julio de 1973.

Lugo, 7 de marzo de 1980.—El Delegado provincial, Emilio 
Moretón Fernández.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

9319 ORDEN de 23 de abril de 1980 por la que se califica 
como Agrupación de Productores Agrarios, a los 
efectos de la Ley 29/1972, de 22 de julio, a la «So
ciedad Cooperativa Limitada Hortofrutícola de Mar- 
cilla» (Navarra), para el grupo de productos «Hor
talizas».

limo, Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General, relativa a la solicitud de calificación como 
Agrupación de Productores Agrarios, acogida a la Ley 29/1972, 
de 22 de julio, formulada por la «Sociedad Cooperativa Limitada 
Hortofrutícola de Marcilla» (Navarra). y habiéndose cumplido 
todos los requisitos previstos en el Decreto 1651/1973, de 20 de 
julio; en el Decreto 698/1975, de 20 de marzo, y en sus disposi
ciones complementarias,
■ Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

1. ° . Se califica como Agrupación de Productores Agrarios, de 
acuerdo con el régimen establecido en la-Ley 29/1972, de 22 
de julio, a la «Sociedad Cooperativa Limitada Hortofrutícola 
de Marcilla» (Navarra).

2. ° La calificación se otorga para el grupo de productos 
«Hortalizas».

3. " El ámbito geográfico de actuación de la Entidad como 
Agrupación de Productores Agrarios corresponde a los términos 
municipales de Marcilla, Peralta, Funes, Falces y Villafranca, 
todos ellos pertenecientes a la provincia de Navarra.

4. ° La fecha de comienzo de aplicación del régimen previsto 
en la Ley 29/1972, a efectos de lo dispuesto en los apartados a) 
y b) del articulo 5.“ de la misma, será el día 15 de abril 
de 1980.

5. ° Los porcentajes aplicables al valor de los productos ven
didos por la Entidad, a efectos del cálculo de subvenciones, se 
fijan en el 3, 2 y 1 por 100. respectivamente, durante los tres 
primeros años de funcionamiento de la Entidad como Agrupa
ción de Productores Agrarios, fijándose un tope máximo a las 
subvenciones de 3.900.000, 2.600.000 y 1.300.000 pesetas, respecti
vamente.

6. ° El porcentaje máximo aplicable durante los cuatro pri
meros años al valor base de los productos entregados a la 
Entidad por sus miembros, a efectos de acceso al crédito oficial, 
será del 70 por 100.

7. ° La Dirección General de la Producción Agraria procederá 
a la inscripción de la Entidad calificada en el Registro Especial 
de Entidades acogidas a la Ley 29/1972,' de Agrupaciones de 
Productores Agrarios.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 23 de abril de 1980.

LAMO DE ESPINOSA

limo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

9320 RESOLUCION de la Dirección General de la Pro
ducción Agraria por la que se procede a inscribir 
en el Registro Especial de Entidades acogidas a la 
Ley 29/1972, de 22 de julio, de Agrupaciones de Pro
ductores Agrarios a la «Sociedad Cooperativa Limi
tada Hortofrutícola de Marcilla» (Navarra).

En cumplimiento de lo preceptuado en el punto 7 de la Or
den ministerial de 23 d© abril de 1980 por la que se califica- 
corno Agrupación de Productores Agrarios, a los efectos de la 
Ley 29/1972, de 22 do julio, para el grupo de productos «Hor
talizas», a la «Sociedad Cooperativa Limitada Hortofrutícola 
de Marcilla» (Navarra), se procede a su inscripción en el Re
gistro Especial de Entidades acogidas a la Ley 20/1972, de Agruc 
paciones de Productores Agrarios, con .el número 008.

Madrid, 24 de abril de 1980.—El Director general, José Luis 
García Ferrero.

MINISTERIO DE ECONOMIA

9321 BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas de Madrid

Cambios oficiales del día 5 de mayo de 1980

Divisas convertibles
Cambios

Comprador Vendedor

1 dólar USA ............................ 71,122 71,322
1 dólar canadiense ................. 59,571 59,810
1 franco francés ............... . 16,813 16,880
1 libra esterlina .................... 161,126 161,865
1 franco suizo ........ ............... 42,231 42,476

100 francos belgas ..................... 243,693 245,219
1 marco alemán ................ 39,192 39,410

100 liras italianas ................v... 8,347 8,380
1 florín holandés ..................... 35,488 35,677
1 corona sueca ............ ............ 16,728 16,814
1 corona danesa ..................... 12,534 12,591
1 corona noruega ................. 14,360 14,430
1 marco finlandés ........ ......... 19,065 19,170

100 chelines austríacos .............. 548,146 553,957
100 escudos portugueses .......... 143,102 144,084
100 yens japoneses ..................... ...» 29,734 29,880

M° DE UNIVERSIDADES 
E INVESTIGACION

9322 ORDEN de 29 de abril de 1980 por la que se estable
ce el calendario de las pruebas de aptitud para ac
ceso a la Universidad en la convocatoria de junio 
para el curso 1979-80.

Excmos. Sres.: A ñn de ordenar adecuadamente en su pro
yección temporal las actuaciones de los Centros de Enseñanza 
Universitaria en lo referente a la realización de las pruebas de 
aptitud para acceso a la Universidad, correspondientes a la 
convocatoria do junio del presente año académico 1979-80, y te
niendo en cuenta la programación prevista por la Dirección Ge
neral de Enseñanzas Medias del Ministerio de Educación en 
orden a las actividades de fin de curso.

Esté Ministerio ha dispuesto:

1. ° La fecha límite para la recepción por las correspondien
tes Universidades de las actas de evaluación de los alumnos 
del Curso de Orientación Universitaria de Centros no estatales 
será el 28 de mayo, y la inscripción de los mismos en las prue
bas de acceso a la Universidad tendrá lugar del 2 al 7 de junio.

2. ° Por lo que se refiere a los alumnos de Centros estatales, 
la fecha límite para recepción de las actas de evaluación del 
Curso de Orientación Universitaria será el 4 de junio, y su 
inscripción en las pruebas de acceso a la Universidad se veri
ficará del 9 al 14 de junio.

3. ° La inscripción para las pruebas "de acceso a los alumnos 
repetidores de las mismas so llevará a efecto del 2 al 7 de 
junio.

4. ° Las pruebas de aptitud para el acceso a Facultades, Es
cuelas Técnicas Superiores y Colegios Universitarios se celebra
rán del 19 al 30 de junio.

5. ° En lo no contemplado por esta disposición se tendrá en 
cuenta lo establecido en las Resoluciones de 29 de abril de 1975 
(«Boletín Oficial del Estado» dé 8 de mayo) y 5 de mayo de 
1977 («Boletín Oficial del Estado» del 26).

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de abril de 1980.—P. D., el Subsecretario, Manuel 

Cobo del Rosal.

Excmos. Sres. Rectores Magníficos de las Universidades.


